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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA, 

A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

En el Hospital La Fuenfría, existe la necesidad de contratar el servicio de 
mantenimiento preventivo, predictivo-mejorativo, correctivo, técnico-legal y evolutivo con el fin 
de asegurar el correcto funcionamiento de la Sala de Rayos X (Radiography 7300 C) y el 
Portátil de Rayos X (Radiography 7000 M). Estas prestaciones son esenciales para la 
conservación y operatividad de los equipos, garantizando que el Hospital mantenga las 
funcionalidades previstas, proteja la seguridad de los operadores y, especialmente, asegure la 
atención sanitaria a los pacientes.

La complejidad y la especificidad de la tarea hacen necesaria su realización por parte 
de una empresa externa, ya que, aunque dispusiéramos de los medios técnicos y humanos, 
la naturaleza exclusiva del servicio hace necesaria su realización por parte de una empresa 
externa.

Por lo tanto, atendiendo al artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este Centro manifiesta la necesidad de tramitar el presente,
dado que el Hospital La Fuenfría no cuenta con recursos humanos ni materiales para llevar a 
cabo las prestaciones que se soliciten, en su caso, en los Pliegos que han de regir el contrato, 
para poder satisfacer la necesidad existente, se hace necesario la contratación de las mismas 
a una empresa especializada, que reúna las suficientes garantías para su correcta
realización.

En Cercedilla, a fecha de firma
Sara Muñoz Méndez
Directora de Gestión
Hospital La Fuenfría
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